
ACTA DE TNSTATACION DEt COMFÉ DE CONTROL INTERNO DE

LA UNIDAD EJECUTORA OO3-ZONA ARQUEOLÓGICA CARAL /MC

ACTA No.00X-2017-CCl

En las instalac¡ones de la Unidad Ejecutora OO3-Zona Arqueológ¡ca Caral/MC, siendo las 10 00

horas del 12 de diciembre de 2017; se reunieron los miembros ¡ñtegrantes del comité de

Control interno desi8nados mediante Resolución Directoral No. O25-2O77-2017-ZAC-
uE.003/Mc

1.- Lic. Pedro lesús Novoa Bellota - Presidente (Titular)

2.- ECO. Blanca Gamarra Yanayaco - Secfetario fécnico (Titular)

3.- LlC. Marco Anton¡o Machacuav Romero - Miembro 1 (f i tular)

4.- LlC. Carlos Alberto Leyva Arroyo - Miembro 2

5.- LlC. Edna Quispe Loayza- M¡embro 3

(Titular)

(Titular)
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6.- ABOG. Kaleb Jamir Navarro Pacora - Miembro 4 {Titular)

AGENDA.

1.- Instalación delcomité de Control lnterno {CClJ.

2.- Seguim¡ento y monitoreo a la. implementacióñ de¡Sistema de Control Interno (SCIJ

3.- Solicitar de inmediato el apoyo en los siguientes 30 días (mes de diciembre) de una persona

conocedora de la implementación delSCl

ORDEN DEL DIA.

1,- lnstalación del comité de co¡trollnterno (Ccl).

El Pres¡dente del Comité de Control Interno dio inicio a la sesión, manifestando que la misma

fue convocada para instalar el comité de control Interno, que se encargará de ejecltar las

acciones necesarias para la adecuada implementación del sistema de Control Interno y su
pficaz funcionamiento.

Al respecto, se h¡zo una breve exposición de la obligación que tienen las entidades públ¡cas de

implementar el Sisterna de Control interno conforme Io establece la Ley No 28716, Ley de

Control Interno de las Entidades del Estado; precisando el plazo de 30 días con el que cuentan
para su implementac¡ón en la Unidad Ejecutora 003-Zona Arqueológica Caral/MC.

Asimismo se precisó que el proceso de implementac¡ón del SCI requeriría iniciar la

sensibi l ización de todos los funcioñarios y seruidores públicos de la UE003-Zona Arqueológica

caral/Mc sobre la iñportancia del Control Interno y proceder a identificar los procesos de la

ent¡dad a nivel de cada un¡dad orgánica, para luego realizar un diagñóstico sobre su estado e

identif icar los procesos de íesgos, a f in de establecer los controles necesar¡os que permitan

adecuado funcionamiento de la entidad.

2.- s€guiln¡ento y monitoreo a la implementación progresiva del Sistema de Control Interno

oor oarte del Comité de control Interno en nuestra entidad



3.- Pos¡bilidad de contar con el apoyo de una persona para apoyar la ¡mplementaclón.
Hubo un breve debate sobre las posibi l idades existentes por la brevedad del t iempo v se
convino en gestionar de inmed¡ato la autorización debida para contar coñ el apoyo para los
s¡8!ientes 30 días (rnes de diciernbre) de una persona conocedora de fa imDlementación del
Sistema de Control lnterno, y l¿ coordinac¡ón con la Oficina de Administración, a fin de
inmediato ¡mpulsar el proceso de ¡mplementac¡ón delSC¡ en nuestra entidad.

ACUERDOS

1.- Se acordó de inmediato y por unan¡midad la instalación del Comité de Control lnterno oe ra
Unidad Ejecutora 003-Zona Arqueológica Caral/MC.

2.- 5e aco¡dó de inmediato iniciar el monitoreo a la implementación del SCl.

3.- €l Comité acordó por unan¡m¡dad solicitar a la Dirección la autorización para contar por los
s¡guientes 30 días {mes de diciembre) con el apoyo de una persona conocedora de los ¡emas
de implementación del SCl, dado el t¡ernpo transcurrido y así impulsar el proceso. Se
coordinará de inmediato también con la Oficina de Administración paaa hacerle conocer el
acuerdo del Comité, y cumpljr las formalidades del caso.

Siendo las 12.00 horas deldía 12 de diciembre de 2017, y no habiendo asuntos peñdjentes por
tratar, se dio porterminada la sesión suscribiendo la presente acta en señalde conformidad.

LIC, PEDRO JESUS NOVOA BELIOÍA

/

Miembro 2

I.IC. EDNA QUISPE LOAYZA

Miembro 3

Presidente

LIC. MARCO ANTONIO MACH

ALBERTO I.€WA ARROYO

NAVARRO PACORA

Miembro 4




